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Acuerdo No. 007 de agosto 12 de 2022 
" Por medio de la cual se hace una modificación presupuestar al 

presupuesto general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Amable para la vigencia fiscal del año 2022" 

LA JUNTA DIRECTIVA DE AMABLE E.I.C.E.: 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL 

LAS QUE LE CONFIERE LA LEY 489 DE 1998 ART. 90 LITERAL E, EL ARTÍCULO 23 DEL 

DECRETO 115 DE 1996, ASI COMO EL ARTÍCULO 9 NUMERAL 25 DEL ACUERDO 010 

DE 2021 EMANADO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE AMABLE, Y 

Considerando: 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del estatuto orgánico del 

presupuesto_; ·a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado se les aplicará 

en materia presup'uestal las normas contenidas en el Acuerdo Municipal No. 181 de 

2020 y decreto 084 del 09 de abril de 2021 . 

Acuerdo 181 del 5 do diciambrc de 2020: artícLJlo 40, nLJmeral 6: FUNCIONES CONSEJO 

MUNIC!PM DE POLÍTICA FISCAL COMFIS: aprobar y modificar. median/o resolución. los 

presupuestos de ingresos y gastos de las empresas industriales y comerciales del municipio. las 

empresas sociales del orden municipal y las sociedades de economía mixta del orden municipal 

con el régimen de aquellas dedicadas a actividades no financieras. Los órganos máximos de 

dirección de cada una de estas entidades presentarán el proyecto de presupuesto a 

consideración del COMFIS; una vez autorizados, será aprobado al detalle por cada entidad a 

través de sus órganos directivos. 

Artículo 104: MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL: se entiende por modificación al presupuesto, las 

adiciones, traslados, (créditos y contra créditos) y reducciones presupuesta/es de gastos de 

funcionamiento, servicio a la deuda pública, inversión.se presenta por necesidad de roa/izar 
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Acuerdo No. 007 de agosto 12 de 2022 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al 

presupuesto general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Amable para la vigencia fiscal del año 2022" 

efectos se requiere del concepto del minislorio rospec/ivo. Para los gas/os do invorsión .'lo 

requiere adicionalmente el concepto favorable del Doportamonto Nacional do Plonoación 

Que mediante acuerdo 009 "Por medio del cual se expide el presupuesto general de 

ingresos y gastos de la Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden 

municipal "AMABLE" para la vigencia fiscal 2022" se aprueba el presupuesto de 

ingresos y gastos para la vigencia 2022 en Junta Directiva del 23 diciembre de 

2021. 

Que los estatutos de la Empresa Industrial y Comercial del Estado Amable en el 

artículo 9: Consagra: FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Son funciones de la 

junta directiva de AMABLE, además de las establecidas en la Ley, las siguientes: 

"Numeral 25: Ejercer las demás funciones que le confieren las Leyes, Decretos. 

Ordenanzas o los Estatutos y las que naturalmente le correspondan como máximo 

órgano de dirección de la Empresa". 

Que el día 29 de Junio de 2022 se radicó por parte de la Empresa Amable E.I.C.E 

oficio No AM-PFC-SETP-408 en Secretaria de Hacienda del Municipio de Armenia 

Quindío en el cual se solicitó la adición al presupuesto de Amable como abono a la 

deuda que tiene actualmente el Municipio con la entidad por concepto de Aportes 

estipulados en el convenio de cofinanciación y que fueron debidamente cobrados 

mediante cuenta de cobro radicada en Hacienda El día 03 de Diciembre del año 

2021, por valor de TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE 

($350.000.000). 
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.. . Acuerdo No. 007 de agosto 12 de 2022 , 
Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al 

presupuesto general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 

Amable para la vigencia fiscal del año 2022" 

Que tratándose de recursos en el marco del convenio de cofinanciación, de inversión 

para la empresa, los mismos serán destinados exclusivamente a gastos elegibles del 

proyecto en el marco del CONPES 3572 de 2009, específicamente al componente 

de apoyo técnico a la gerencia. 

Que según el acuerdo Nº242 de julio 22 de 2022 "Por medio del cual se modifica el 

presupuesto general de rentas, gastos e inversión del municipio de armenia, el 

instituto municipal del deporte y la recreación de armenia y de la corporación de 

cultura y turismo de armenia para la vigencia 2022·• se autoriza la adición al 

presupuesto general de rentas del Municipio de Armenia de la vigencia fiscal 2º22
· 

Que segun el decreto 191 del 26 de julio de 2022 "Por medio del cual se liquida el 

acuerdo Nº242 de julio 22 de 2022 por medio del cual se modifica el presupueStº 
general de rentas, gastos e inversión del municipio de armenia, el instituto municipal 

del deporte y la recreación de armenia y de la corporación de cultura y turismo de 

armenia para la vigencia 2022" se autoriza acred itar en el presupuesto de gastos e 

inversión del municipio de Armenia para la vigencia fiscal 2022 desde el rubro de 

recursos propios la suma de $350.000.000 destinados a la empresa Amable E.I.C.E. 

Que teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto se hace necesario adicionar al 

presupuesto de la empresa AMABLE E.I.C.E el valor de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($350.000.000). 
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Acuerdo No. 007 de agosto 12 de 2022 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! al 

presupuesto general de la Émpresa Industrial y Comercial del Estado 
Amable para la vigencia fiscal del año 2022" 

Por todo lo anteriormente expuesto se: 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar en el presupuesto de ingresos la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($350.000.000) el cual 

quedará así: 

NOMBRE CUENTA 

Ingresos 

Ttinsltrtnc1u corntntu 

Tt¡nsf, rt ncln dt otrH t nl1dadu 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO 

AOICION INGRESOS PRESUPUESTO AOICION PRESUPUESTO 

IV
• DEFINITIVODESPUts DEFINITIVO OESPUts 
~ DE ADICIÓN FUNCIONAMIENTO DE ADICIÓN 

AOICION 
INVERSIÓN 

PRESUPUESTO 
DEFINITIVO DESPUÉS DE 

ADICIÓN 

$ 20.310.576.292,34 $ 183.654.232,41 5 20.49'-2)0.524,75 $ 90.000.000,00 S 20.5U.1l0.52C,7S $ 350.000.000,00 S 20.93'.m.m,n 

S lB.482.n0.593,00 S S 11.m.110.m ,oo s 90.000.000,00 s tl.S12.770.59l.OO S 350.000.000,00 S 11.922.770.593.00 

del oobl, mo oenml $ 18.482.770.593 00 S S 11.◄12.170.59),00 S 90000.000 OO S 18.572.770.59),00 S 350.000.000,00 S 11.922.110.lll,OO 

Ot;u"'.'~·""'• •ogo""'"° S 519.976.000,00 S 
ln!Jft:'-01. Co,,~n, :Jo rlu 1.t .. ,) 

l>csw,;ao.:11 Ul'IOOn,ffl'ICnb 

ln{tfC"41 lti'ltJfSirtt'I J,.lunQj'\o 

!. l9 .97G.000.CXJ 

o 

S _ _ 519.~JG.OOO.~ S_.20~000,0? S rm.?J<,.000.00 S Nl.00:1000.CJO S 

O S _ _!, IJ.97G.CXXJ.OO $ ?O.UCXJ.000,00 S 6<YJ_ry71;.oao.lJ(1 s s 
o o O 5. J',0.000.IXlO.OO $ 

?',?.?JG CUXl.00 

Gm.'J7L ll<X1.1Jl 

1:,0.(X'().(V ll.lXI 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adicionar en el presupuesto de gastos la suma 

TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($350.000.000) el cual 

quedará así: 
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Acuerdo No. 007 de agosto 12 de 2022 
"Por medio de la cual se hace una modificación presupuesta! a l 

presupuesto general de la Empresa Industrial y Comercial del Estado 
Amable para la vigencia fiscal del año 2022" 

~Ollllll[ CUE.~TA 

CASIOS 

1

1 1,l'laotta,,,(!'110 

Adlf"'' ~" de •n'Y1001 

~UI""''-"'' pu,.1.»Jo•, In 

¡c .. ,•11.-1.u r ,~c,os de 

1

..,,. :1 .. c .. "IO" 

/.¡¡,,r,•u l...o-co 

$ 

1 

! 

s 

s 

PAES UPUES TO 
OEnNIT!VO 

1D.) 10 l71191.i l 

) ) 1 ll t .141,'1 

1'-1)0-90 .)11)] 

114! OU IU ,11 

1 911 6C4 ◄ lli 00 

ADICION IMPUESTO PRCSUPl/(SIO ADICION PR(SUPUES ro 
IVA PAGAOO OtrlNITIVO O[SPUt s íUNCIOIIAII [ NTO DU IIII IIVO O(SPuts 

DE ADICION 
I DE AOICION 

NllCIOH 
INVCR31011 

PRUUPUtllO 
ocmnnvo oaPUrc 

O(ADtCIÓN 

1Sl.GR ZJ2,• l 20 •¾1.30. 525,06 90 000.000.00 ?0.51111.ZJ0 525,06 Jso.000.000,00 10 9"M .ZJO u~.or. 
SSl.lGl. HG, 61 ,o (Xl(J 001,C?O __ &-1_1..lGU•G,GI ·--

111.1 r.~• JJ1.• 1 19.!l • . 602.!!07,6'1 19.ft3'1.G01. r.07,G-1 1'.0 oro 0011,00 10. 1 M CAll. tOl,rA 

S INJ ú'r1.ll7,•I 1
J '1)) . 11/19 1(,, ._,, o 11 S J•,<J OIIO IIOO.UO J'~l 011 ()')l,U, 

S INl.r.!>4_131.'!_1 J. lJ? l~R G-1 1.• I o O S 1:.0.000 (XXJ,00 J".0.001 OO'I ('(t 

ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo, para su validez, deberá ser remitido y 

analizado por el COMFIS, el cual emitirá concepto favorable o desfavorable a través de 

acto administrativo. En caso de aprobación, se procederá a su publicación, momento a 

partir del cual empieza a regir. En caso de desaprobación, no se realizará su 

publicación y no tendrá validez el acto administrativo. En caso de aprobación parcial, 

sólo entrará a regir aquella parte del acuerdo que sea convalidada por el COMFIS. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente a_cuerdo .tendrá yigenciJ a partir de su publicación, 

previa aprobación adelantada por el COMFIS. 
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Acuerdo No. 007 do ngosto 12 de 2022 
''Por modio do la cual so hílcc una modificación prosupuostal al 

pronupuooto general de In Empresa Indus trial y Comercial dol Es tado 
Amable para la v iooncia fis cal dol ario 2022 '' 

Dado on Armenio O. r1 los doce (12 ) dios dol rnos do agosto dol año dos m il veintidós 

(202✓. ) 

; 

( 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

~it 
RÉS PÉREZ LOTE o 
(E) Junta Oircctiv 
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